
INTENDENCIAREGIONAL
MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA

Asesoría Jurídica
REsoLUcIóN ExENTA n"g3 2 . -

PuNTAARENAS, ? 2 ABR'2fl,l5

MAT.: Declara Fin de Aleta Amarilla por
Precipitaciones Fueftes a Intensas para la
Provincia de Ú¡tima Esperanza.

Con esta fecha se ha resuelto lo que sigue:
VISTOS:

Los aftículos 110 y siguientes de la &nStitución Política de la República;
Lo dispuesto por el artículo 20, letras i); ñ), o), del DFL 1-19.175, que frja el texto refundido,
coordinado, sistematizado y actualizado de" la Ley No 19.175, Orgánica Constitucional sobre
Gobierno y Administración Regional;
Lo dispuesfo en el DFL 1-19653, que frjó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley
No 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado;
Lo dispuesto en el.aftículo 9o del Decreto con Fueaa de Ley No 1, el cual fija el texto refundido,
coordinado y sistematizado de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;
Lo dispuesto por el DFL No 369 de 1974, que crea la Oficina Nacional de Emergencia - ONEMI;
Lo dispuesto en los artículos 27, 28 y 29 del Decreto No 509 de 1983 del Ministerio del Interior, que
aprueba el Reglamento para la aplicacÍón del Decreto Ley No 369, de L974';
Lo dispuesto en el Plan Nacional de Protección Civil, aprobado DS. No 156 de 2002 del Ministerio del
Interior;

8. El Decreto No 679, de 11.03.2014, del Ministerio del Interior y Seguridad Públjca que nombra
Intendente Regional a don Jorge Flies Añón;

9. Lo dispuesto en el Plan Regional de Emergencia, aprobado por Resolución Exenta No 1.048 de
Fecha 18 de Diciembre de20L4, de esta Intendencia Regional;

10. Lo dispuesto por la Resolución No 1.600, de 30 de octubre de 2008, de la Contraloría General del la
República;

11. Nuestra Resolución Exenta No 331, de22.04.2015¡
12. El levantamiento de la Alé¡ta Amarilla, por parte del Sr. Intendente Regional.

CONSIDERANDO:

1. Que, de acuerdo a la Alarma Meteorológica CNA MA-8/2015, emitida por el Centro de Análisis y
remitida por el Centro Meteorologico Regional Austral, dependiente de la Dirección Meteorologica
de Chile, se pronostica durante hoy miércoles22de abril de 2015, hasta el mediodía deljueves 23
de abril de 2015, precipitaciones continuas, del tipo fuertes a intensas en la Provincia de Ultima
Esperanza, con montos estimados en Parque Nacional Torres del Paine principalmente en el sector
occidental entre 40 y 60 mm y en Puerto Natales entre 20 y 40 mm. Además, se espera que la
isoterma cero grados Celsius se sitúe a 2.200 metros durante el evento.

2. Que, consideración a los antecedentes descritos precedentemente, a los eventos y alertas que
afectan actualmente el territorio nacional, y a la existencia de factores propicios para la ocurrencia
de crecidas de los diversos c¡uces de la provincia, con arrastre de sedimentos y/o acumulación de
aguás lluvia por sumideros en mal estado que pueden generar afectación de infraestructura pública
y privada, entre otros, la Intendencia Regional de Magallanes y Antártica Chilena, en base a la
información técnica proporcionada por la Dirección Meteorológica de Chilena y en coordinación con
esta Dirección Regional de Protección Civil y Emergencia levanta ALERTA AMARILI-A y se solicita
declarar ALERTA ROJA por lluvias fuertes a intensas, para la Provincia de Últ¡ma Esperanza, hasta
que las condiciones así lo ameriten.
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RESUELVO:

1. DECLARASE, fin de la ALERTA
paftir del22 de Abril de 2015.

AMARILLA, para la Provincia de Út¡ma Esperanza, a

ANóTESE Y COMUNÍqUESE. (Fdo). Jorge Flies Añón, Intendente Regional de Magallanes y
Antártica Chilena.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.
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4 Sr. Director Nacional ONEMI
S Sra. Gobemadora Provincial de Magallanes
*1. Sr. Gobernador Provincial de Ultima Esperanza

'¡t Sr. Gobernador Provincial de Tiena del Fuego
,¡1. Sr. Gobernador Provinc¡al Ant¡ártica Chilena
,{ Sr. Comandante en Jefe V División Ejército
* Sr. @mandante en Jefe III. Zona Naval
*, Sr. Comandante en Jefe IV. Brigada Aérea
{ Sr. Jefe XII Zona de Carabineros de Chile
{L Sr. Jefe XII Zona Policial de Magallanes
4 Sr. Alcalde Municipalidad de Punta Arenas
{ Sra. Alcaldesa Municipalidad de Río Verde
tt Sr. Alc¿lde L Munic¡palidad de San Gregorio
¡¡- Sr. Alcalde I. Mun¡c¡palidad de Laguna Blanca
{t Sr. Alcalde I. Mun¡cipalidad de Puerto Natales
*t. Sra. f,lcaldesa I. Municipalidad de Tones del Paine
{ Sr. Alcaldesa I. Municipalidad de Porvenir
4 Sr. Alcalde Municipalidad de Primavera
{L Sr. Alcalde I. Municipalidad de fi maukel
it Sra. Alcaldesa I. Municipalidad de Cabo de Hornos

'{t Sr. SEREMI de Gobierno
il" Sr. SEREMI de Obras Públicas
tl' Sr. SEREMI de Salud
il" Sra. SEREMI de Educación
.l' Sra. SEREMI de Agricultura
{¡, Sr. SEREMI de Transportes y Telecomunicaciones
* Sr. SEREMI de Vivienda y Urbanismo
*
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Sr. SEREMI de Economía
Sr. SEREMI de Minería
Sr. SEREMI de Energía
Sr. SEREMI de Hacienda
Sra. SEREMI de Desarrollo Social
Sr. SEREMI de Justicia
Sr. SEREMI de Trabajo y Previsión Social
Sr. SEREMI de Bienes Nacionales
Sr. SEREMI de Medio Amb¡ente
Sra. Directora Regional de CONAF
Sra. Directora Regional del SERVIU
Sra. Directora Regional Seruicio Salud Magallanes
Sr. Director Regional del SEC

Sr. Director Regional de Vialidad
Sr. Director Regional de SISS
Sr. Director Regional de Aeronáuüca Civil

*! 5r. Gerente EDELMAG

"¡1, Sr. Gerente de Aguas Magallanes
{ Sr. Gerente de Gasco
* Sr. Jefe Centro Meteorológico Regional Austral

'{ Sr. Superintendente Cuerpo Bomberos Punta Arenas
cl Archivo Jurídico, Intendencia Regional
* Archivo
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